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"AÑO DÉ LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓNDE PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NOOC653-2025/GOBIERNO REGIONAL T UMBES-GR

Tumbes,

VISTO:

NOV2025

3

4

41 DES

El NEMORANDO NO 285-2025/GÕBIERNO RE ,10NÃL TUMÉBS-GGR-
muPAT-GR, con fecha 28 noviembre del 2025; OFICION? 1903* :
DRST-HR-JÃMO-11-2-DÉ, con fecha 28 de noviembre, del, INFORME : NO 3011-:

de :nDviembrd del 2025; :2025/GOB.REG.TUMBES-DRST-HRJAMO 11-2-DE„ÕPE, con fecha
INFORME NO 494-2025-HR-JAMO-11-2-T-OPE-U.PPfO, con fecha de noviembre del 2025;
MEMORANDO NO 01109-2025/GOB.REG.TUMBESÕRST-HR-JAMO-[1-á-T-DE, con 'fecha 28 :
de noviembre del 2025; INFORME NO 998-2025/HR-JAMO-11-2-T-O.AIMJ.PVR, con fecha 28 dp
noviembre del 2025; Ü\IFÕRME NO 901-2025/HR-JAMO-1L2*T-O.AJTi Ü.REM, con fécha 28
noviembre del 2025; OFICIO NO 3354-2025-GOB.REG.TUMBES-GR(J confechh
26 de noviembre del 2025; INFORME NO 212-2025/GOB.REG%TUTv1T3 •1kESA-DEPE-DP,
fecha 26 de noviembre del 2025; mFORME NO 554-2025-GOB.REG.TUMBES'-DRS-DEGYDRF#
AREA REMU,con fecha 20 de noviembre del 2025; y;: :

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley NO 32 185, publida'¿là el 1'1 de dic{: álbre:dpl 202,4 'niel DiariD

'-f;pdnúliente al Año FiscàlOficial El Pemano, se ha aprobado el Presupuesto del Spétor Público,cc.

2025;
Que, el numeral 1,1 de la citada norma, aprueban él oupyeSto Anual de Gastds

del Sector Público y los recuh•sos que lo financian, cuyo detallese enjos Anexos a que se 'd

tefiere el numéral 1.2 del artículo 10, respectivamentét asignándole Pliegp 461 GOBIERNO
REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES Presupuesto .fiistituicional dé Apertura :
(PIA) ascendente a la suma de 740'004,459.00 (SEÍECIENTOS CUARENTA MILLONES :
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA NUEVE Y :SOLES)•, epor tod@:
Fuente de Financiamiento, ellmismo que es aprobado cot1:Resolució1i Ejer Regional NO 000014- :
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR, de fecha de enero 2025; a nivel dé Pliego,

VnidadEjecutora, Categoría: Presupuestal, Programa Prpsílpuestal, AptividadeS, :
Categoría de Gasto, Genérica del Gasto y Fuentes de Financiamiento;

Que, el numeral 22.1 del Artículo 22ê, de la NO',OOOI 0024„EF/50.01

denominada"Directiva para: la Ejecución Presupuestaria?' aprobada po: Resolúción Directoral
'

determina sobre las modificaci011es 'presupuestarias en pl:nivel institucional,

àsí como en el nivel funcional programático, que se:abrueben, conlle+/tin al: incremento o a Ih
élisminuciónde cantidad de las metas presupuestarias 915fobadasen el .vesupúdsto instityéional dél :
Pliego o a la,creación de huevas metas presupuestarias:Adiciónalmc 'los Pliegos t01parán en
Cuenta lo reguládo en el artíbulo 1(), el numeral 21.1 del artículo 21 prespnte Directiva y las
limitaciones e)

Que, ei' '260 ia Directiva. N'? 0001 establecé que
'

modificaciones 'presupuestanas en el nivel funcional el nugára}47,]
del articulo 47: de la Ley General, en el marco de lo; establecido la ;PiàfneraDisposición ,

0 1140 se :en el casp de :om lernentarih Transito?.ia: del Decreto Le islativo
habilitaciones anulaciones; entre unidades ejecutoras; través de de una :résolución :
autoritativa del titular del pliego* a propuesta de la Gere!ldiàRegional.dQ *ándamiento, Pretsupuestb

y AcondicionamientoTerritorial de Ja Entidad;
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Que, mediante oficios, que rnenclonan en el' Visto, la L.

Unidad Ejecutóra 400 Salud Tumbes, Solicita Aprobacibñ'de Nota Modificatoria Presupuestal Tipo
004 Créditos Presupuestales y Anulaciones entre ejecutorié (aprobación): pór el total de S/, 52,000.00

Fiaancialáliento 1. RecursosCincuenta y. Dos Mil y 00/100 Soles), con cargo a la•.Fuente de
cuptas patronales de la :rdinarios Rubro 00. Recili•sos Ordinarios, a fin de atender el pago

mencionada unidad ejecutorá;
Que, mediante INFORME 554-2025-COB.RÊG.TUMBES-DRS- :

DEGYDRH-AREA REMU„ con fecha 20 de noviembre:tlel 2025, la Je'üi de remuneraciones de lo :
ÚE 400 Salud Tumbes, Informa al Director Ejecutivo dé Planeamientc Edfraté'gico, quéSe cuenta
gon un déficit de S/ (Cincuenta y Un Mil Çincuenfay N y 101/100 Soles) enum;e.
Dontribuciones h la seguridad social, por lo que solicitd tealizar, las para'qtender 19:
Planillade personal activo;

Que, mediante OFICIO NO 3354-2025=GOB.REG. MBES-GRDS-DIRESA=
DR, con fecha 26 de noviembre del 2025, la Dirección Rbgional de Salivi Tumbes en coordinación
con el Director Ejecutivos de Planeamiento Estratégiêo, ,Solicitan Gerente Regional cl' :
Planeamiento; Presupuestó y Acondicionamiento Tenitorial, de Nota Mqdif.ic,atorih :
Tipo 0004 — Créditos Presúp.üestales y Anulaciones Entre Unidades (crédito), la G.G. :
2.1 Personal y Obligaciones Sociales, por el importe S/. 'incilçntay Dósl Mil con
00/100 Soles)? con cargo al Rubro 00 Recursos OrdinarioS,.pafra. atender pagóde cuotas.patronaleg
de la mencionada unidad ejecutora 400 Salud Tumbes;

Que, mediante INFORME NO 901-2025/HR-JAMC" .Q-T-O.AD-U.kEM,
fecha 28 de noviembre del *025, el Jefe de remuneraciones dela UE Hospital Regional José :

do ia• Unidad de Personal de :Alfredo Mendoza Olavarría; JAMO 11-2 Tumbes, Alcanza a la Jefa

acuerdo a las Odordinacioneslrealizadas con la alta dirección, la evaluación de Ip partida de gastos ep :
la G.G. 2.1 Personal y Obligaciones Sociales, en la cual determina un sa. do cle libre disponibilidad

éeS/52,000.00 (Cincuenta yDos Mil y 00/100 Soles);

Que, mediante MEMORANDO Nd 01109-2025/GC3:REÇ.TUMBES-DRST,
HR-JAMO-II-2=T-DE, con fecha 28 de noviembre del' à025, el Direct?Y' Ejecútivo de la: UE 402 :

Autorizaal :Jçfede laHospital, Regional José Alfredo Mendoza Olavarría JAMO 110. TurnlQIú39
Oficina de Planeamiento Estiatégico del Hospital Regional José Alfredo 'V}.endoga Olavairía JAMO
11-2 Tumbes, para que se realicela Nota a. la .:vormátividad legal vigentb :
que rige al sistema presupuestario público;

Que, mediante OFICIO NO 1903-20157GOB.REG.TC.MBES4DRST-HR-JAMO'r
11-2-DE, con fecha 28 de noviembre del 2025, la UE 4(WHospital Regicnal Jes'éAlfredp Mendozh :

(anpamientoEstratégicq,Olavarría J.AMO 11-2 Tumbes en coordinación con el JefB de la Oficina

unidades Ejecutoras (anulación)» en la G.G, 2.1 Personal', por el iliporte
S/. 52,000.00 (Cincuenta yDos Mil y 00/100 Soles), con 'gargo a'l Rubro u':0RecÜrsosOrdil}arios;

Al respecto, mediante MEMORANDd Nó 285-2025,h TOBÍERNO REGIONAL
TUIVIBES-GGR-GRPPAT'GR, con fecha 28 de 'del al Gerente Regional dp :
PlaneamientosPresupuesto y Acondicionamiento Tertitorial, hace cle oondcimiento que, de la :
evaluación presupuestal efectuada, se efectuará una Modificación Tipo 004 céditos y :qnulaciones enfre ejecutoras, de la UE 402 Hospital Pçgional José fredo Mendoza:Olavarría ,

(AMO 11-2 Tumbes, por el.monto total de S/. a va
% dp laUnidad Ejecutora
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO 0006532025/GOBIERNO REGIONAL TUMÊES-GR

2 8 NOVTumbes,
100 Salud Tumbes (crédito),:con cargo a la Fuente de Financiamiento .i±ecursosOrdinatips Rubrp1.
00 Recursos Ordinarios, a fin de atender el pago de duotas patronales de Id mencionada unidad
ejecutora; Bajo este contexto; se Dispone efectuar el registh•o,aprobación y proyebción deliréspectivO
acto resolutivô;'

Que, cle acuerdo con lo establecidq 'en el, Decreto egislativo 1440, Decretb

Legislativo dél Sistema Nacional de Presupuesto Público, BrtículO20, de numeral 2.5, :
precisa; elp•inéipio de legalidad y el de presunción de Veracidadson aplicables 91Sistemh Nacional
Regional de Presupuesto Público. Indicando además qud el presente aro resbl,utivo, no Convalidh
ningún acto, acciones o gastos que no se ciñan a lo ey5uesto. en lós párrafo's :procedentés, o a Ih '

normatividad vigente;

Que, estando aprobado por la Sub qerencia .de contand9con los ,

Vistos de la Gerencia Regiónal de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
Gerencia General Regional, Oficina Regional de AsesoríatJurídica y Secrázría:General Régional del
Pliego 461 : GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTODE

De, conformidad con el Decreto Légíslativo NO :Décreto Legislativo del :
PisternaNacional de Presupuesto Público; la Direc!ÑàN?

' 00010(i' d'líominadâ :
"Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada 'por Resolución DireçtóràlNO 0009-2024- :
EF/50.01.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO 10: Modificación Presupuestaria eVNivel Funéional
Programático
Autorizase, una modificación presupuestaria de 4 eh Nivel: Funcional

Programático, en el Presupuesto Institucional del Pliegq '461: Gobierno seéionál del Departamento :
de Tumbes, para el Año Fiscal 2025, por el monto de CIN@UENTAY DosMIL Y 00/100 SOLES
(S/ 52,000.00), en razónde ló expuesto en los considerandos dela present?, resolución, de:açuerdoQ1:
Siguiente detalle:

EGRESOS
SECCION SEGUNDA:

DE LA:
UNIDAD EJECUTORA:

RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:
PRODUCTO:

:Av. La Marina20()— Tumbes

INSTANCIAS DESCENTRALIZA
461 GOBIERNO REGIONAL DEL
DEPARTAMENTObE TUMBES

402 HOSPITAL REGIONAL
ALFREDO MENDOZA OLAVAR

1 RE{L'LRSOS Oid)1N XRJOS
OORECURSOSORDINARIOS
01 PROGRAMAS ItRESUPUESTALES:
CON ENFOQUE A kESÜLTA1iOs
0002 SALUDMATERNO NEONA TAL :
303'3294 Atención dela geStante

Complicaciones

En Soles

3,



GOBu3RNO kEGIONAL DEL DE>ARTAME
"AÑO DE EA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA.

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
Ñ}00653-2025/GOBIERNO REGIONAL UMBES-GR

Tumbes,

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.GaG:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

G,G.G:

2 8 NOV 2025
2.1 Personal y Obligaciones Sociales

3033297 Atención
Quirúrgico

5000047 Brindar atenéión del parto
Complicado quirúrgico
2.1 Personal y Obligaéiones Sociales

03 ASIGNACIONES PRESUPUEStARIÁS
QUE NO RESULTRN EN PRODU€ITOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUI• STARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODECTOS
3999999 Sin producto:

5001189 Servicios de,' apoyo
a] diagrv' 'tico:y:

Tratamiento
2. I Personal y Obligâêi•ones. Sociales

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 402 HOSPITA14REGIONAL JOSÉ
ALFREDO MENDOZA OLAVARRÍA JANIO11-2 TUMBES

UNIDAD EJECUTORA:
RTE. DE FT0.:
RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

400 SALUD TUMBES
1 RECURSOSORDINARIOS
00 RECURSOSORDINARIOS
03 ASIGNACIONESPRESUPUESVARIÁS
QUE NO RESULTRN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES STA'ÀIAS
QUE NO RESULTÂÑ EN PRODUCTOS
3999999 Sin producto:

5001189 Servicios dêuooyo al diagnfôsti•co
Tratam iento

(26,00000)

(à,ooo.oo•)

(52,000.oo)

529000.00

EJEÇIJ]IORA TUMBES

TOTALqPLIEGO 461 GOBIERNO REGIONAL TUMBES
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GOBIERNO REGION AL DEL DEPARTAM
"AÑO LA RECUPERACIÓN V CONSOL!QACIÓN LA ECONOMÍÁ PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
3 -2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

2 8 NOVTumbes,
ARTÍCULO 20: Notas para M.odificación Presupues,taria

La Gerencia Regional de Planeaúliento, Presupu.lff)tt) y ',Acondicionamientp:
Territorial, instruye a las Unidades Ejecutoras, Unidad Éjééutora4021--10[ pital Régional Josc Alfredb:
Mendoza Olavarría JAMO '11-2 Tumbes, y Unidad Ejecutora :400 Sa d, Tunhbes, respecto a la's,0

habilitaciones o dentro de cada una de ellas, a fin que elfiâoren' iascorresppndientes:
i

G'Notas para Modificación Presupuestaria" que inclüYen la de la 'Estructuro;
Programática•y la Estructura Funcional,

ARTÍCULO 30: Remisión
Copia de la presente Resolución se de lós cinco (5.) días d'e:

Iaprobada, a lá Dirección General de Presupuesto Públicollel Ministerio Economía y Finmzas, así:
como a las instancias del Pliego 461: Gobierno Regional del Departamento de Tumbes, Gobernación:
Regional, Gerencia General Regional, Oficina Region'al 'de Asesoría :ntrí'dic'a;Secretar.ía General'
Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuééto y Acondic; Territórial, Sub:
Gerencia de Presupuesto, Oficina Regional de Administración, Oficina Cohtabilidad, Oficina
Ide Tesorería,: asícomo a Ih$ Unidades Unidad Ejecutora 4' Salud Tumbes y Unidad:
'Ejecutora 402 Hospital Regiona.l José Alfredo Mendoza Plavarf.ía 'Í•umbeg.

'Regístrese, Comuníquese,Cúmplase y Archívese; ,

GOBIERNO

Ing. Segism nd

DE TUMBES

s,Ordinola
ORR PIONA!-GOBE
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